
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veinte de enero de dos mil veintidós 

 
RADICACIÓN No. 2019-01452 
 

Proceso:   Sucesión Intestada. 
Causantes: CRISTOBAL AMAYA CARREÑO  

   Radicado:  2019-01452  
 

Agotados los trámites propios para esta clase de procesos, procédase a 
emitir el fallo correspondiente. 
 

ANTECEDENTES 
 

Se encuentra al despacho para decidir sobre la aprobación de la partición de 
la sucesión del señor CRISTOBAL AMAYA CARREÑO, fallecido en la ciudad de 
Bogotá el día 20 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
 

El presente proceso de sucesión se declaró abierto y radicado el día 23 DE 
ENERO DE 2020, ordenando emplazar a todas las personas que se creyeran con 
derecho a intervenir, reconociéndose como interesados a los señores  ALFONSO 
AMAYA CARREÑO, MARIA EVIDALIA AMAYA, POLICENA AMAYA CARREÑO, 
ELVIRA AMAYA CARREÑO, en condición de hermanos del causante, y GUSTAVO 
ALBERTO AMAYA OSPINA, LUZ YANET AMAYA OSPINA, NICANOR AMAYA 
OSPINA, OLGA YURIET AMAYA OSPINA (en calidad de herederos en 
representación de NICANOR AMAYA CARREÑO Q.E.P.D. (hermano del 
causante)),  y ROSALBA BRAVO SEMANATE en su condición de cónyuge 
sobreviviente del causante, así mismo se emplazó a todos los que se considerasen 
con derechos en el presente asunto.  
 

Realizadas las publicaciones y cumplidas las formalidades de que trata el 
artículo 501 del Código General del Proceso y s.s., en audiencia celebrada el 4 de 
noviembre de 2021 se aprobaron los inventarios y avalúos presentados, y se 
nombró al apoderado de la parte actora JESUS ANTONIO MUÑOZ GOMEZ 
partidor concediéndosele el termino de 10 días para que presentase el trabajo de 
partición.  

 
Del trabajo de partición presentado se corrió traslado a las partes mediante 

auto de fecha 15 de diciembre de 2021, sin que existiera pronunciamiento alguno.  
 

En atención de lo anterior, resulta procedente proceder a emitir la 
correspondiente sentencia aprobando el trabajo de partición allegado. 
   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C., Administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Apruébese el TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

presentado por el apoderado judicial y partidor Dr. JESUS ANTONIO MUÑOZ 
GOMEZ el y obrante a folios 112 a 158 del expediente.  
 

SEGUNDO: REGISTRAR el trabajo de partición junto con ésta sentencia. 
 

TERCERO: Protocolícese el trabajo de partición y la sentencia en la Notaría 
que elijan los interesados. 
 

CUARTO: Expídanse las copias pertinentes a costa del interesado. 
 



 
NOTIFÍQUESE 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 

 
JMF 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. No.3 
hoy 21 de enero de 2022 

 
La Secretaria 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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